PROYECTO DE LEY 161 DE 2011 SENADO. 
Por medio de la cual se adiciona parágrafo segundo al artículo 23 de la Ley 115 de 1994. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Se adiciona parágrafo 2° al artículo 23 de la Ley 115 de 1994 de la siguiente forma: ¿Parágrafo 2°. El área obligatoria de educación ética y en valores humanos de la educación básica incluirá un capítulo referente al respeto a la dignidad de los animales y la protección al bienestar animal¿.

Artículo 2°. Esta ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Para recorrer los caminos de la ética es importante resaltar que se compone de dos partes: la ética teórica y la ética práctica. En la primera parte la investigación racional abstracta de conceptos, conexiones y principios son su objeto; de otro lado, la ética práctica, es el ámbito de reflexión moral ligado directamente a los problemas concretos. Ahora bien, entre los problemas que tienen que ver con nuestro acercamiento a la naturaleza y en especial con los animales. ¿Entre los problemas hay que distinguir los de carácter social de los de carácter moral; hay problemas que tienen que ver con los animales y con el uso que de ellos como sociedad hacemos¿
[1][1]. La única vía de salvación de los animales es a través del hombre; no obstante los temas de alimentación, ciencia y tecnología condenan a las especies al sacrificio en distintas circunstancias, si se puede educar al ser humano a respetar la vida digna de los animales. Si bien el vegetarianismo es una opción personal, la sociedad debe respetar un mínimo de normas protocolarias que permitan un bienestar animal en el planeta y que tengan una vida con dignidad.

En un sentido práctico, la bioética arroja información importante en materia de la educación ética y en valores humanos referente al respeto de la dignidad de los animales y el bienestar animal. La idea de ¿Mantener el planeta en un estado de bien-estar para el hombre¿
[2][2] resulta fundamental para la construcción la idea del hombre como gestor, mas no como propietario de la biósfera (pp. 121).

Desde esta perspectiva, se plantea el principio del respeto por la vida desde dos puntos fundamentales:

El primero, ¿Preservar los equilibrios biológicos del planeta: la biósfera, de la que evidentemente dependemos, corre el riesgo¿ de ser alterada conforme crecen los medios de acción humana¿(pp. 121). De ese punto se desprenden dos riesgos principalmente. ¿la evolución de los componentes químicos de la biósfera¿ (pp. 122) que se ve afectada, por ejemplo por el asunto de las emisiones de carbono. Por otro lado, ¿la supervivencia de las especies animales y vegetales que pueblan el planeta¿ (pp. 122), la destrucción y extinción de especies puede afectar seriamente el equilibrio de la biósfera.

El segundo, ¿Salvaguardar la diversidad biológica¿ (pp. 122). Este postulado se refiere, entre otras cosas, a la importancia que tiene la preservación de algunas especies para el equilibrio del planeta y, por tanto, para la supervivencia del hombre como especie.

El papel del hombre como gestor del planeta, y los dos principios anteriormente enunciados, se enmarcan dentro de las inevitables interacciones entre el hombre y las otras especies; y, en ese sentido, estas interacciones se presentan en diferentes etapas y aspectos de la vida de los individuos de las especies involucradas.

Debido a la necesaria interacción que deben tener los niños con animales en diferentes entornos por la inherente presencia de estos últimos y los roles que desempeñan dentro de la sociedad humana resulta de gran importancia brindar a los individuos desde muy temprana edad criterios que resulten útiles para que dicha interacción sea lo más armónica posible.

Estudios pedagógicos respecto a ese tema han demostrado que existe una curiosidad natural por parte de los niños hacia los animales, y que esta se basa en el deseo de ¿querer a otro ser vivo y ser querido por este¿.

Esa curiosidad abre la posibilidad de que la interacción llegue a niveles muy directos como ocurre cuando un animal pasa a ser animal de compañía de una familia y, en particular, de un niño; razón por la cual la educación referente al ¿respeto a la dignidad de los animales y la protección al bienestar animal¿ resulta fundamental, no solo en aras de la protección de los animales, sino también para el pleno desarrollo del niño en términos de su interacción con los otros seres vivos presentes en su entorno.

En ese sentido, deben ser objetivos fundamentales del capítulo que aquí se propone, que los niños conozcan características de los animales como su morfología, su háb itat y sus hábitos alimenticios, así como los cuidados que estos requieren y que el ser humano debe brindarles al convertirlos ya sea en animales de compañía o al involucrarlos en cualquier tipo de proceso de domesticación.

Para lograr dichos objetivos se requieren talento humano y una serie de recursos materiales necesarios para el desarrollo de diferentes actividades pedagógicas que deben hacer parte de un proceso que culmine con una evaluación del aprendizaje que logren los niños culminado el capítulo de ¿respeto a la dignidad de los animales y la protección al bienestar animal¿ dentro del área obligatoria de Educación Ética y Valores Humanos de la educación básica en Colombia.
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SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General 

(Arts. 139 y ss Ley 5ª de 1992)

El día 2 de noviembre del año 2011 se radicó en la Plenaria del Senado el Proyecto de ley número 161 con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales por honorable Senador Camilo Sánchez Ortega.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.





�[1][1]	Ética, Derechos y Animales.





�[2][2]	GROS. Sciences de la vie et société. En HOTTOIS, Gilbert. El paradigma bioético. Pp. 121.








